
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO No. 2022-00271-00 C-2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Previo a resolver la solicitud de medidas cautelares, requiérase a la parte ejecutante 

para que indique de forma clara y concreta que medida cautelar es la que pretende en 

el escrito que antecede. 

 

Debera aportar los datos necesarios solicitando la medida cautelar en debida forma. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 


